
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Divisorio por Venta 

Demandante Jesús Emilio Mora Acevedo, Teresita de 
Jesús Mora Acevedo, Iván de Jesús Mora 
Acevedo, María Rocío del Socorro Mora 
Acevedo y Jesika Alejandra Mora Giraldo en 
condición de heredera determinada de Pedro 
Javier Mora Acevedo.  

Demandados Carlos José Mora Acevedo, Leonel de Jesús 
Mora Acevedo, María Sonia del Socorro 
Mora Acevedo, Laura Alicia Valencia Mora; 
Sandra Patricia Mora García y Mónica 
Alexandra Mora Londoño, estás dos como 
herederas de Manuel José Mora Acevedo; y 
Alexander Mora Ríos, como heredero de 
Pedro Javier Mora Acevedo.  

Radicado 05001 31 03 015 2023 00177 00 

Asunto Inadmite demanda. 

 

Una vez revisada la presente demanda DIVISORIO POR VENTA, instaurada por JESÚS 

EMILIO MORA ACEVEDO, TERESITA DE JESÚS MORA ACEVEDO, IVÁN 

DE JESÚS MORA ACEVEDO, MARÍA ROCÍO DEL SOCORRO MORA 

ACEVEDO Y JESIKA ALEJANDRA MORA GIRALDO EN CONDICIÓN DE 

HEREDERA DETERMINADA DE PEDRO JAVIER MORA ACEVEDO, contra 

CARLOS JOSÉ MORA ACEVEDO, LEONEL DE JESÚS MORA ACEVEDO, 

MARÍA SONIA DEL SOCORRO MORA ACEVEDO, LAURA ALICIA 

VALENCIA MORA; SANDRA PATRICIA MORA GARCÍA Y MÓNICA 

ALEXANDRA MORA LONDOÑO, ESTÁS DOS COMO HEREDERAS DE 

MANUEL JOSÉ MORA ACEVEDO; Y ALEXANDER MORA RÍOS, COMO 

HEREDERO DE PEDRO JAVIER MORA ACEVEDO, el Despacho resuelve 

INADMITIR la misma, para que la parte actora en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

   
1. Concordar los hechos y las pretensiones de la demanda, pues en aquellos se indicó 

que ALEXANDER MORA RIOS, es heredero de Pedro Javier Mora Acevedo; sin 

embargo, no aparece enlistado en las pretensiones de la demanda. Art. 82, num. 4º y 



5º Código General del Proceso.  

 

2. En los anexos de la demanda se mencionó otros herederos de PEDRO JAVIER 

MORA ACEVEDO, a: JAVIER ALEXANDER y JHON ALEXANDER MORA, 

quienes, en caso de ser en verdad herederos de dicho señor, deben necesariamente 

integrar el contradictorio. Por lo anterior, deberá la parte demandante hacer las 

aclaraciones a que haya lugar a este respecto, allegando, además la documentación 

que acredite dicha condición.  

 

3. Se aportará el registro civil de nacimiento del señor ALEXANDER MORA RIOS, 

mediante el cual se acredite la calidad de heredero determinado del Pedro Javier Mora 

Acevedo. Art. 85 inciso 2º C.G.P.  

 

4. Deberá allegarse el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto del proceso, 

con una vigencia no superior a 30 días. Art. 406, en concordancia con artículo 82 

numeral 11, y Art. 84 num.5º ob. Cit.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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